
Gracias  
  
  
  
Cordialmente,  
  
  
KEVIN ANDRÉS OLARTE RAMÍREZ. 
Abogado, Especialista en Servicios Públicos. 
Cel. 3023981228. 
  
  
  

 
De: contratacion@essmar.gov.co <contratacion@essmar.gov.co> 
Enviado: Monday, April 20, 2020 11:58:31 AM 
Para: edwin arenas <edwmaq@gmail.com> 
Cc: kolarte_92@hotmail.com <kolarte_92@hotmail.com> 
Asunto: Re: Observación a Invitacion ESSMAR IPOM MAYOR CUANTIA 002 DE 2020  
  
Buenos días,  
  
  
  
De acuerdo a lo solicitado, se informa que dicha inscripción puede realizarse a través del correo 
electrónico establecido en el sitio web de la ESSMAR E.S.P, no es necesario realizar la radicación de 
los documentos en forma presencial en nuestras oficinas durante el termino de vigencia de la 
contingencia actual de la nación.  
  
  
  
  
  
Cordialmente,  
  
  
  
  
  
KEVIN ANDRÉS OLARTE RAMÍREZ.  
  
Abogado, Especialista en Servicios Públicos.  
  
Cel. 3023981228.  
  
  
  
El 20 de abril de 2020 a las 10:43 AM edwin arenas <edwmaq@gmail.com> escribió:  



 
 
  
--  

Edwin Manuel Arenas Quintero  

Ingeniero Civil -  Esp. Gerencia de Proyectos en Ingeniería  

Tel. 3174333935  

 
   

 
contratacion@essmar.gov.co  
Calle 70 N° 12-418, Km7 Troncal del Caribe  
Tel: 4358201  
www.essmar.gov.co  
  
Alerta legal: Este correo electrónico no representa la opinión o el consentimiento expreso de la 
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL DISTRITO SANTA MARTA ESSMAR E.S.P. La información 
aquí contenida es confidencial y puede tener la condición de mensaje privilegiado. Si por error 
recibe este mensaje, por favor avise inmediatamente a su remitente y destruya toda copia del 
mismo. Cualquier uso, divulgación, copia, distribución, impresión o acto derivado del 
conocimiento toal o parcial de este mensaje sin autorización de la EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DEL DISTRITO SANTA MARTA ESSMAR E.S.P. será sancionado de acuerdo con las normas 
legales vigentes.  
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